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RAMA JUDICIAL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –  

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

                         REF: IMPUGNACIÓN PAT. 2020-177. 

 

 Requiérese a la parte demandante, para que proceda de 

inmediato a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de julio 

de 2020 (en el que se adoptó medida de saneamiento), acreditando 

pata el efecto con la documental correspondiente, que efectúo en 

envío por medio electrónico de copia de la demanda y de sus anexos 

a la parte demandada; advirtiendo que de no conocerse el canal 

digital de dicha parte, se deberá acreditar el envío físico de la 

demanda y de sus anexos a dicha parte, conforme así lo establece 

el inc. 4° del art. 6° del Decreto 806 de 2020. Comuníquesele por 

el medio más expedito y eficaz. 

 

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LA JUEZ,  

  

                    CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

 

 

CPC. 
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